
 
 

 

 

 

TRIBUNAL DE ARBITRAMENTO 

DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE VALLEDUPAR 

 

TRAMITE ARBITRAL ENTRE CONSORCIO ETNICO VALLEDUPAR HMT VS 

DOTACIONES MEDICAS DE COLOMBIA DOMECOL S.A.S.  RAD: 3976 

 

INFORMACION SECRETARIAL. Valledupar, Cesar, cuatro (4) de Diciembre del 

año 2024.  

 

La sesión de continuación de audiencia de conciliación obligatoria, 

programada para el pasado viernes 22 de noviembre del año 2024 no se pudo 

llevar a cabo por problemas técnicos de conexión virtual del Árbitro. Las demás 

partes e intervinientes se conectaron en tiempo y estuvieron atentos a la 

realización de la audiencia. 

 

Se deja expresa constancia que conforme las instrucciones del árbitro único, se 

procuró insistentemente por secretaria contactar a las partes e intervinientes 

para concertar fecha y hora para continuar con la programación de la audiencia 

de conciliación obligatoria, sin embargo, no se logró por ninguno de los medios 

eficaces empleados contacto con ellos. 

 

Al Señor Arbitro para que provea. 

 

 

 

  
 

JAVIER EDUARDO LIÑAN CADAVID 

SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

 
 

AUTO 
 

Valledupar, Cesar, cuatro (4) de Diciembre del año 2024.  

 
De conformidad con la constancia secretarial que obra en el expediente, se 

intentó concertar con las partes e intervinientes la fecha y hora para la 

continuación de la audiencia de conciliación obligatoria en el presente 

proceso arbitral. Sin embargo, dicho contacto no fue posible. 

 
Se recuerda que la participación en la audiencia de conciliación obligatoria es un 

deber para las partes y sus apoderados, en virtud de lo dispuesto en el artículo 

24 de la Ley 1563 de 2012, norma que regula los procedimientos arbitrales en 

Colombia. 

 
Asimismo, la inasistencia injustificada a dicha audiencia, considerando su 

carácter obligatorio, generará las consecuencias jurídicas previstas en el artículo 

59 del Estatuto de Conciliación (Ley 2220 de 2022), las cuales incluyen posibles 

sanciones procesales y sustantivas. 

 
En mérito de lo anterior, se fija como fecha para la realización de la AUDIENCIA 

DE CONCILIACIÓN OBLIGATORIA el día viernes seis (6) de diciembre del 

presente año, a las 2:30 pm , en el marco del proceso arbitral de la referencia. 

Esta diligencia se llevará a cabo en estricto cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 24 de la Ley 1563 de 2012. 

 

Se advierte a las partes que su asistencia es ineludible y que cualquier 

incumplimiento será considerado como una conducta procesal susceptible de las 

consecuencias legales previstas. 

 

CITESE Y CUMPLASE 

 

 
 

HUGO MENDOZA GUERRA 
ÁRBITRO ÚNICO 

 
 


